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¿Qué vamos a decir de Sharemula, una de las webs de intercambios de 
archivos peer to peer (P2P) más conocidas y que más litigios ha genera-
do en nuestro país? Una “guerra” que se inició allá por el año 2008, con 
una acción penal que no fructificó con la legislación vigente en aquel 
momento, y que continuó después en la Jurisdicción Civil. Tras otra de-
rrota ante el Juzgado Mercantil número 2 de Madrid, la sentencia de 4 de 
diciembre de 2017 de la sección 28ª de la Audiencia Provincial de Madrid 
revocó la misma y declaró que la propietaria y titular de la web era la 
responsable directa de los actos infractores cometidos a través de Sha-
remula, además de condenarle al pago de una indemnización superior a 
los dos millones de euros. 

 Merece la pena destacar esta sentencia de la Audiencia Provin-
cial, donde, tras muchos esfuerzos, se consiguió una condena que, con 
la legislación anterior a la reforma de 2014, resultó más que complicada, 
pero muy satisfactoria.

Enlazar es delito

˝Enlazar no es delito˝ fue el mensaje que lanzó a las redes sociales la web de 
intercambios ante las acciones legales ejercidas por la Asociación de Productores 
de Música de España (PROMUSICAE). Sin embargo, enlazar para llegar sin pagar  

a un archivo de música no autorizado por sus legítimos titulares, lucrándose  
además con ello, es una actividad cuanto menos perjudicial para quienes crean, 

organizan, producen o interpretan la música.

2017Los mejores casos


